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Cambios

Cambios oficiales del dia9 de abril de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

58,113
58.159
12,808

144,1-58
17,96:;

145',246
20,187

9,8éi3
Hl,166
12,921

9,370
9,854

15,008
281,965
230.97.l

21,9150

Vendniol"

57,9:1:.:1
57.9,,~i

12,754
143, ?B~

17,381,
144A3f,
~20,3(}8

9,83~)

19.67,
12.852

9,32fi
9',807

14,92:5
279,734
229,340

21,779

Cümpnldor

[NSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas umvertibJes

cerse constar demanéra expresa en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho qUé el soJicitante se acoge al régi~

men de reposición ütorgado por la presente Orden,
Los ,países de destino de: las exportaciones serán aquellos cu

ya -moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando Joestíme oportuno, autorizar ex
portaCiot1es a los demás paises, valederas. para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaCiones réaUzadas a puertos zonas o depositos
[mncoó> nacionales también se beneficiarán dei régimen de repo
sición análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

s." Las importaciones deber<Ul ser solicitadas dentro del pla
zo de un ailo a partír de la fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los países de origen de la mércancia. a importar con fran
quicia. arancelaria serán todob aquellos con los que Espan/l
mantenga reiacionescomerciales normales.

Para .obtener la declaración o ia licencia de importación _con
franquicia, los beneficiarios deberim justificar, mef1iante la opor
tuna certificacíón,que se hanex:¡:,'brtado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, eh las solicitUdes de importación deberán cons
tar la fecha de la preseIlteOrden, que autoriza el régimen de
repobición y la del Ministerio de Hacienda, por la que SB otor
ga la franquicia-'arancelaria.

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho la<sexportac1ones realizadas, podrán ser acu
muladas.en todo én parte, sin roás limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas,

6."5e otorga estacoricesiónpor un periodo de cinco afios,
contado a partir de la fecha desu publicación en el ~Boletin
Oficial del' Estado... ; debiendo €l iPteresado, en sU caso, solici
tar la prórroga con un mes de ar:teladón a su caducidaq,

No Qbstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 14 de rliciembn.' de 1972 hasta la aludidE fecha darán tam
bién derecho a reposición. :oiempre que reunan los requisitos
previstos en la norma 12,2_aJoe laS contenidas en la Orden mi
nisterial de. la Presidencia del· Cooierno ·de 15 de marzo de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado.. del 16l. Para estas exportaciones,
el plazo de un año-parasolicítar 'la importación comenzará a
contarse desde la fecha depubhcaciÓi"l de esta Orden en el~Bo

letín Oficial del Estado".
7." La Goncesión cadtlCaráde modo automático, si en el tér

mino de dos años. contados a ¡::artir dew publicaciÓt1 en el ~Bo

letfn Oficial del Estado;', no se ~JUbiera realizado ninguna expór
taciónal amparo de la misma,

B." La Dirücción General de Aduanas dentro de su compe
t.encia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del regimende reposición q u e se
concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictur las
nonnas que estime' ade(.~uadas para el mejor desenvolvímiento
de la presente concesión,

Lo que Comunico a V. l. nera su coflOcimíento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muc'hoffa;ños.
Madrid, 21 de marZd de 1973.-P. D, el St,bsecretaJio de Co

mercio. Nemesio Fertult1dez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.-

1 dólar U, S. i\. (I)

1 dólar canadiense
1 franco francós
1 libra esterlina
1 franco suizo

HJO francos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
.1 marco finlandés

100 chelines austriacos .
100 escüdos portugueses
10n yen$ japoneses

(1) Esta cotilación sera aplicable por el- B¡¡nco df' España-1. E M E.
a los dó!aresdccuentaen que se form,{Jíi:e in:en:ambio 0:.0:1 !es siguj"u
tes P<lj<;8;;, Colombia. Cuba, República DClllocrútit:<\ Alcfluma, Sil'ia y
Guinea E(ualúrial

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios- en el ex
pedien te promovido por la Empresa ",Fernando Ailgula Servián,.
("Casa Angulo_} solicitando el régimen de repobiciónpara le. im
portación de chapa de latón por exportaciones previamente réll'
Jizadas de orfebreria de latón. .

Este Ministerio. conformándose a lo jnformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación.' ha t·esuelto;

1.0 Conceder a la:firma~Fernando Angula Servián» (..Casa
Angulo,.). con domicilio én ....onda San- Fran(;isco~ sin número,
Lucena (Córdopa}, el régimen de reposicióIlP~ra la importa
clón con franquicia arancelaria dp. chapa deiar6n, de composi-·
ción centesimal en .peso 67 por 100 Cu y 33 por 100 Zn
(P, A. 74.Q4,02}. empleada en la. fabricación dácopas de la
tón plateadas (P. A, 74.18.11}, artfcu10sde ratón de adorno
{P. A. 83.06) Y pIes-de lámpara yapUques de latón {P. A: 83.07.011
proviamente exportados,

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de chapa de liatón contenida
~n el pr?ducto. previamente exportado, podrán importarse COll
lcanqulclaarancelaria 132,150 kilogramob {ciento treinta y dos
kilos con ciento cincuenta gmmosl de dicha materia prima.

De ·dicha cantidad se conSideraránsubprciductos el 24,30 por
lOO adeudable por la partida arancelana '74,01.41, según las nor
ma.s de valoración vigentes.

No existen mermas.
3.. " Las opeFaciones de exportación y de importación que

pretendan reallzar al amparo de. esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
co.mpetentes del MInisterio de Comercio a losefec\.Qs qUe a las
miSmas correspondan.

4." La exportadón precederá a la importación, debiondo ha~

ORDEN de 21 de marzo de 1973 por la que se con
cede a Fernando Angulo Servián (~Casa Angulo~)
el régimen de reposición con franquiciaaJancetana
para la importación de chapa de lató/,¡,:por exporta
ciones previamente realiza:das de {)Ffebreria de
latÓn.

Las exportacione&' realizadas a puertos, .. zonas o depósitos
francos nacionales también s{¡lberteficiarán del régimen de re~

poskión en análogascondicionEls que 1 a s •destinadas al ex
tranjero.

S." Las importaciones debenin ser l>oJicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Lo&: paises de origen de lamercancia a importar con fran
quicia arancelaria _geran todos aquellos con los que España
mantenga .relaciones comerciales normales;

Para obtener la declaración ola lícencia de· importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías cortes
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las &olicituciesde importación deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden, qUe autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de. Hacienda, por la que se otor-
ga la franquicia arancelaría" '

Las cantidades de mercancías. a im.portar con franquicia, a
que den derecho las exportaciones realizadas-,podránser acumu
lada~ en todo o en parte, sin músJimitación que el cumplimien
to del plazo 'para solicitarlas.

6. o Se otorga esta .concesiónpOr un período de cincO años,
contado a partir de la fecha: de su publicación en el "Boletín
Oficial del EstadO"', dE,\biendo eL interesado, en su' caso; solici
tar la prórroga con un mes de antelación a: su caducidad.

No obstante. las exportaciones que 'se hayan efectuad!) desde
el 28 de febrero de 1973 hasta la aludidafechadaránta:mbi~n

derecho a. reposición. siempre· qUe reúnan 10$ requisitos' previs
tos en la norma 12,2,a)de las contenidas en la Orden ministe~
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marZo de 1963
("Boletín Oficial del Estado,. d_e~l61 Para estas e:xportaGiolles,
el plazo de un año para solicitar la ,importación comenzará a
contarse desde la fecha de pUblicación de esta Orden en el
<,Boletín Oficial del Estado...

7," La concesión caducará clemado automittic;o sien el tér
mmo de das años. contados a partir de su pubIü;ación en el dBo
letín Oficial del Estado",no'::ie-huhiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

S.O La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe·
tanda, adoptará las medidas qUe considere. oportunas' respecto
a la correcta aplicación del régimen dé reposición q u e se
concede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comUl1ico a V, 1. para su conocinlÍBnto y efectos.
Dios guarde· a' V 1. muchos afias.
J:vfadrid, 21 de marzo de 1973.,.---P. D. el sUbsecretario de Co

mercio, Nemesio Fel,'nandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


